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l-O'l'A. 05 de Abril de 2023.-

DECRETO N' l.{31 (C)

V¡stos:
a) Decreto Alcaldicio N" 1.320 (C). de fecha 29 de Marzo de

2023, que acepta renuncia voluntaria al cargo de exclusiva conñanza; Directora de Desarrollo Comunitario. Grado 6'
E.M.R., que servia Don PABLO HUMBERTO ROMERO PALMA,   a contar del l' de Abril de

2023:
b) lMernorándum N" 2 I 3, de f'echa I li03i'202i, Sr Alcalde, que

ordena el nombram¡ento. de nueva Directora de Desarrollo Contunitario. a la Srta. EVA TABITA VARGAS ROJAS;
c) An.47. D.F.L. N' l/2006 de Min¡sterio del lnterior, publicado

en D.O. el 26.07.2006, que ñja texto refundido de la Ley 18.695, última vers¡ón actualización 25.05.201ó.
d) Reglamento N" 02. de iecha 26 de diciembre de 2018. que hja

la Planta de la llustre Municipalidad de Lota, tomado razón con fecha 05 de noviembre de 2019, por Contraloría Región
del Bío Bio por orden del Contralor Ceneral de la República. publicado en Diario Otlcial. con fecha 09 de noviembre de

2019.
e) Resolución N' 1600 de 2008. de la Contraloría General de la

República.
t) Ley N' 19880. sobre bases de los procedimientos

administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.
g) Resolución N" 6 del 29.03.2019 de Contraloria General de la

República, que fija normas sobre exención de rrámite de Toma de Razón, de las materias de personal que se indican¡
h) Resolución N' l8 del 30.03.2017. de Contraloría Ceneral de

la República. que fija normas sobre tramitación en línea de Decrelos ) Resoluciones relativos a la materia de personal que

indica.
i) Resolución N"323del 23.05.2013. de Contraloria Ceneral

de la República, que lla registro electrónicos de Decretos Alcaldicios relativos a las materias de Personal que indica.
j) Oticio Circu¡ar No 3.6?3, del 27.10.86, de la Contraloria

Regional del Bio Bio, referente a la caución que deben rendir los funcionarios municipales. de acuerdo a la Ley N" 1033ó.

Y. en uso de los dispuestos en el Art. l2o y las facultades que me
conñere el An. 63'ambos de la Ley N' 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
l.- Nombrase en calidad de Titular. a contar del 05 de Abril de

2023, en el cargo de Exclusiva Conllanza, Directora de Desarrollo Comunitario, Crado 6" E.M.R.. de la Planta de
Funcionarios de esta Corporación, a doña EVA TABITA VARGAS ROJAS,   por razones
impostergables de buen servicio deberá asumir sus funciones desde la fecha de su nombramiento, según Reglamento de
Planta Municipalidad de Lota, citado en letra d) de los Vistos.

2.- La funcionaria doña EVA 'l'ABITA VARCAS ROJAS.
deberá cumplir una jornada de 44 horas semanales. de acuerdo a la sigu¡ente d¡stribución horaria:

- Lunes a Jueves de 08:30 a l7:l]0 horas
- V¡ernes de 08;30 a l6:30 horas.

3.- Se establece que doña EVA TABITA VARGAS ROJAS, no
tiene la obligación de rendir caución por tidelidad funcionaria. a que se refieren los Art. 68'. 70' y 7 l' de la Ley N" 10.336.
citada en la letra ¡)' de los Vistos 

ANóTESE. REGi'TRESE. NorrFieuESE. puBLieuESE
EN OFICINA DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.
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Distribución:
-Funcionario.
-Contraloría Regional.
-Dirección de Control.
-Desanollo Comunitario.
-Depanamento de Personal.
-Página de Transparencia Municipalidad de L
-Archivo.

s
LC{I DE

D¡¡1ECCIÓ¡I LTE CONTRÜL
OTROS

^*.: 
znd, tt9 Bé

Procedenc¡a: a-> -l' F.

Fecna 2¿l- 0(-223


